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-INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 10/08/2020 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00118-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Manuel de Jesús Orozco Álvarez 

Demandado Corporación Autónoma Regional - CRA 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante presentó memorial subsanando la demanda. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para analizar eventual admisión de la demanda. 

 

 

CONSTANCIA 

Demanda en PDF remitida por la Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos. 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00118-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Manuel de Jesús Orozco Álvarez 

Demandado Corporación Autónoma Regional - CRA 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 
 
En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, el señor 

Manuel de Jesús Orozco Álvarez, por conducto de apoderado judicial presentó demanda 

contra la Corporación Autónoma Regional - CRA, en la que solicita se declare la nulidad 

del acto ficto presunto de la petición presentada el 05 de febrero de 2020 y como 

consecuencia, a título de restablecimiento del derecho, se declare la existencia de un 

contrato realidad, y se ordene el pago de unas prestaciones sociales y de los aportes 

pensionales desde el 24 de octubre de 1995 hasta el 28 de diciembre de 2016. 

 

Estando la presente demanda para su eventual admisión, se observan los siguientes 

defectos de forma y de fondo: 

Al hacer un estudio de la presente demanda se observa que no reúne los requisitos 

previstos para su admisión, por lo que deberá ser subsanada adecuando el acápite titulado 

“Declaraciones y Condenas”, atendiendo las exigencias contenidas en el numeral 2° del 

artículo 162 y artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En ese sentido deberán ser expuestos con precisión y claridad la pretensión 

de nulidad del acto o actos administrativos demandados y enunciarse clara y 

separadamente en la demanda las declaraciones y condenas diferentes de la declaración 

de nulidad de los actos administrativos. 

En efecto en la pretensión No. 1 de la demanda, se observa que el demandante solicita lo 

siguiente: “que se declare la nulidad del acto ficto o presunto de fecha 5 de febrero de 2020, 

dirigido a la Corporación Autónoma Regional del Atlántico CRA, y recibido por la misma en 

fecha 6 de marzo de 2020, el cual no fue contestado de fondo dentro del término legal.” 

 

Una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que de la petición elevada el 06 

de marzo de 2020, se obtuvo una respuesta con el Oficio No. 000883 del 13 de marzo de 

2020, que indica lo siguiente: “… el objeto de su petición ya fue resuelto de fondo en 

comunicación No. 000045 del fecha 12 de enero de 2018, que le fue debidamente 

notificada” 

 

Este Despacho observa que si bien el demandante manifiesta que no se responde de fondo 

su petición, anteriormente hubo una respuesta que si lo hizo, y por lo tanto deberá el 

demandante a través de su apoderado judicial, aclarar al Despacho si la Resolución No. 

000045 del fecha 12 de enero de 2018 es o no objeto de demanda. 
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En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., en el 

sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para que subsane 

los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

RESUELVE 

1°.- Inadmitir la presente demanda instaurada por MANUEL DE JESUS OROZCO 

ALVAREZ contra CORPORACION AUTONOMA REGIOONAL -CRA, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

2°.- Prevéngase al demandante para que subsane los defectos indicados en la parte motiva 

de esta providencia, para lo cual se le concede el termino de diez (10) días, previsto en el 

artículo 170 del C.P.A.C.A. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será 

rechazada según lo dispone la citada norma. 

 

3°.- Reconocer personería jurídica al Dr. José Luis Castro Guerra, como apoderado del 

demandante, en los términos y facultades del poder conferido.  

 

4°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 083 DE HOY 11/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


